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Cuatro Pilares del Programa de RDD 

del INL 
 

i. Desarrollar mano de obra en RDD 

 

ii. Profesionalizar los Servicios de Tratamiento y Prevención 
de Drogas 

 

iii. Construir redes globales y coaliciones comunitaria 

 

iv. Dirigirse a poblaciones con Necesidades Especiales 

 



Socios de Organismos Internacionales 

Organización de 

Estados 

Americanos 

(Washington, DC) 

Colombo Plan 

(Sri Lanka) 

Oficina de Drogas y Crimen de las 

Naciones Unidas 

Subdivisión de Prevención y Salud 

(Viena, Austria) 

 

Unión Africana 

(Addis Ababa, Etiopía) 

Organización Mundial de la 

Salud 

(Ginebra, Suiza) 



Integración de tres OI en el hemisferio: 

• PROCCER 

• Tribunales de Drogas 

& ATI 

• Investigación & 

Asistencia Técnica  

 

• GLO/K32: UNODC-OMS 

• GLO/J71: TreatNet 

• GLO/K01: Prevención 

• GLO/K42: Niños 

• Formación 

• Credenciales  

• Niños 

• Adulterantes tóxicos 

OEA UNODC  OMS Colombo Plan 



Pilar Uno:  Desarrollar el Personal 

Especializado en RDD 

  

i. Currículo de Tratamiento Universal (UTC) 

 

ii. Currículo de Prevención Universal (UPC) 

 

 



Currículo de Tratamiento Universal 

(UTC) 

Profesionales de la 

Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel básico 

(8 cursos) 

Nivel avanzado 

(14 cursos) 

Mujeres (10 cursos) 
(bajo revisión) 

Niños (6 cursos) 

Adolecentes  
(bajo revisión) 

Recuperación  

(2 cursos) 

Poblaciones Rurales 

Centros de Acogida  

(1 curso) 

Médicos (2017) 

Psiquiatras (2017) 

Psicólogos (2017) 

Enfermeras (2017) 

Trabajadores 

sociales (2017) 

Legisladores (2016) 

BASE DEL 

CURRICULO 

SPECIALIZED 

CURRICULUM 

CURRICULUM FOR 

GENERALISTS 



Nivel Básico 

(8 cursos) 

Nivel Avanzado 

(14 cursos) 

1. Fisiología y Farmacología (24 hrs) 

2. Atención Continua (40 hrs) 

3. Perfil de Desordenes Ocurrentes (24 hrs) 

4. Habilidades Básicas de Consejería (40 hrs) 

5. Examen, Admisión, Evaluación, Planificación de Tratamiento (40 hrs) 

6. Gestión de Casos (16 hrs) 

7. Intervención en Crisis (16 hrs) 

8. Ética (32 hrs) 

 

9. Farmacología y SUD (33 hrs) 

10. Administrando Programas de MAT (20 hrs) 

11. Mejorando las Habilidades de MI (20 hrs) 

12. Terapia Conductual Cognoscitiva (20 hrs) 

13. Gestión de Contingencias (20 hrs) 

14. Trabajando con Familias (33 hrs) 

15. Habilidades para Detectar Desordenes Co-ocurrentes (20 hrs) 

16. Habilidades Clínicas Intermedias & Gestión de Crisis (33 hrs) 

17. Habilidades y Practicas de Gestión de Casos (33 hrs) 

18. Supervisión Clínica para Profesionales SUD (33 hrs) 

19. Mejoramiento de Habilidades de Facilitación Grupal 

20. Grupos de Poblaciones Especiales 

21. Cuidado de Trauma Informado 

22. Gestión de Recuperación, Cuidado Continuo, y Bienestar 

 



Currículo de Prevención Universal 

(UPC) 
Cursos Básicos (6 días): 

Introducción a 

Ciencia de la 

Prevención 

Fisiología & 

Farmacología 

Monitoreo y  

Evaluación 

 

Capacitaciones Especializadas (8.5 días): 



Diseminación del Currículo 

Formadores 

Globales 

Tratamiento Nacional y 

Implementadores de Prevención 

Equipos 

Nacionales de 

Formación 

Funcionarios 

de 

Instituciones 

de 

Entrenamiento 



Programa de Entrenamiento en 50+ Países 



Segundo Pilar:  Profesionalización 

Credenciales  Acreditación Licencias 

• Para los trabajadores en 

el campo del tratamiento 

y prevención 

 

• Requiere horas de 

educación o una 

certificación 

 

• Requiere horas de 

experiencia clínica 

 

• Tomar y aprobar un 

examen 

• Para los programas o 

instalaciones.  

 
• Organismo designado por 

el Gobierno realiza 

inspecciones sin previo 

aviso 

 

• La evaluación se realiza 

basándose en el 

cumplimiento de los 

estándares mínimos o de 

calidad 

 

• Los centros / programas 

reciben una puntuación de 

evaluación 

• Para los trabajadores y 

los programas. 

 

• La agencia nombrada por 

el gobierno reconoce el 

proceso de credenciales y 

acreditación y proporciona 

al trabajador/programa 

una licencia para practicar 

 

• El sistema de DDR es 

regulado por el estado 

para asegurar la 

consistencia y los 

estándares de calidad 

Por una organización 
independiente 

Por agencias gubernamentales 
designadas 

Por agencias 

gubernamentales designadas 



Segundo Pilar:  Profesionalización 

El Centro Internacional de Credenciales y Educación de 

Profesionales en Adicción (ICCE) del Plan Colombo 

 

• Profesional Internacional de Adicción Certificada – Niveles I, II, 

III 

• Especialista Internacional Certificado en Prevención – Niveles 

I, II 

• Supervisión clínica  

• Entrenador de recuperación  

• Endosos (por ejemplo  Tratamiento para Mujeres) 
 



Tres Pilares:  Construyendo Redes 

Globales 

• Sociedad Internacional de Profesionales de Uso de 

Sustancias (ISSUP) 

• Próximo taller diciembre 4-8 en Cancún, Mexico 

• Registrarse en WWW.ISSUP.NET 

 

• Consorcio Internacional de Universidades para la 

Reducción de la Demanda de Drogas (ICUDDR) 

 

• Coaliciones Comunitarias Antidrogas (CADCA) 

 

 



Colaboración con INL 

• INL busca sociedades a largo plazo con gobiernos, 

sociedades civiles y universidades. 

 

• El proceso para obtener materiales y coordinar: 

 

1. Escribir una carta al INL y/o a la OEA solicitando 

los materiales y designar un punto de contacto. 

 

2. Proporcionar una lista de formadores y en 

coordinación con ellos organizamos el primer 

entrenamiento de formadores. 

 

3. Compartimos todos los materiales libremente pero 

pedimos que cualquier entrenamiento sea 

registrado en el sitio web de ISSUP.  

 

 

 



Contactar 

Alan Piracha 

Equipo de Reducción de la Demanda de Drogas 

Departamento de Estado de USA 

DemandReduction@state.gov 


